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P E D A G O G Í A 

P R O Y E C T O D E B A S E S P A R A UNA INSTITUCION D E ENSfc> 

ÑANZV EN B I L B A O ( I ) 

por el ponente de U Junta Prof. D . J . Sama 

X V I 

Por los datos que hasta hoy nos ha suminis
trado nuestra experiencia con un número me
nor de alumnos, nos atrevemos á aconsejar 
que, dentro de una misma casa y bajo un mis
mo régimen, no se eduque arriba de doscientos 
ó doscientos cincuenta, que deberían dividirse 
lo menos en diez secciones. 

X V I I 

Cada una de ellas sería de desear que es
tuviera á cargo de un solo profesor. Dada, sin 
embargo, la cultura tan desigual que áun los 
mejores tienen, creemos que cada sección ne
cesitará dos, dedicado uno al orden de conoci
mientos que próximamente abraza hoy la actual 
facultad de Filosofía y Letras, y otro á los 
que pertenezcan á la de Ciencias. Dichos profe
sores, en nuestro sentir, no deben, dentro del 
espíritu de la primera base, tener una cultura 
mínima ó mediana como la que se cree estric
tamente indispensable para educar jóvenes de 
tan corta edad, sinó la superior, que reputa
mos obligada para sentar las bases de la educa
ción de un hombre y trazar los primeros linca
mientos del porvenir de una nación. 

X V I I I 

Estas advertencias nos parecen las más im
portantes; cada una de ellas envuelve, sin em
bargo, consecuencias tan atendibles, que es ne
cesario llamar especialmente sobre algunas la 
atención. Que el maestro debe vivir ínt ima
mente con sus discípulos el mayor tiempo po
sible, hemos dicho. Nada conocemos que 
responda mejor y con más eficacia á ello 
que las excursiones. Pueden estas co.isiderarse 

[ij V , el número anterior del BOLETÍN. 

divididas en dos clases: las que llamaríamos 
instructivas, y son por cierto las menos fructuo
sas; y las que, por su mayor trascendencia para 
la vida toda del alumno, podríamos apelli
dar educadoras. Reducidas las primeras á un 
período corto de tiempo, en que el maestro saca 
de la escuela á sus discípulos para trasladarse 
con ellos al museo, á la fábrica, al taller, al 
puerto de mar, al estudio del artista, al templo 
vecino, son indudablemente de reconocida u t i l i 
dad, como que de ordinario juegan en ellas 
todos las factores legítimos del conocimien o, y 
éste puede resultar á la vez sensible, ideal y 
compuesto, r e a l , en una palabra. Pero la bre
vedad con que se realizan, el carácter predo
minantemente intelectual que- revisten, la falta 
de accidentes de la vida de que carecen, les dan, 
áun hechas en las mejores condiciones, cier
to valor exclusivo que, si satisface la inteligen
cia, no siempre toca al corazón ni mueve la vo
luntad.—Creemos que todo esto se consigue, y 
mucho más de loque pueden decir las palabras, 
en aquellas otras excursiones en que maestro y 
discípulo, más que como amigos íntimos, como 
padre é hijo, emprenden un viaje, más ó menos 
largo' en que el segundo se vé observado de 
cerca y corregido en todos ios pormenores de la 
vida, desde el modo de cuidar del aseo c h i 
giene de su cuerpo hasta sus maneríis en 
sociedad, desde el modo de observar y ano
tar sus impresiones hasta el de penetrar 
en los templos; desde la forma de condu
cirse en la mesa, hasta la de cultivar las fuer
zas más delicadas del espíritu. En estas excur
siones,por estudiar la composición de un terreno, 
admirar un monumento, analizar un cuadro, 
contemplarla hermosura de un paisage, averi
guar, en suma, una verdad cualquiera, y tal vez 
traer un nuevo dato á la cultura general, deja 
el alumno sus más caras afecciones de familia, 
resiste el cansancio físico, tolera la variedad 
de alimentos, sufre el rigor de la intemperie, 
vence peligros de diverso género y se prepara 
á formar parte de una generación más va
ronil y entera, capaz de dar su vida por 
hacer mejor la de los demás. 

X I X 

Que no debe abandonarse ningún aspecto de 
la vida del discípulo, hemos dicho también. 
Los que más importa tener en cuenta son, sin 
duda, los que s; refieren á la vida de familia. 
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N o se olvide que la Institución debe ser el com
plemento de esta, y mantener por tanto con ella 
relaciones lomas í n t i m a s q u : sea posible en todo 
cuanto á la e d u c a c i ó n de sus alumnos se refiere. 
L a fami l ia debe semanaImente, ó con m á s f re
cuencia , según lo exijan las circunstancias, 
indicar á la I n s t i t u c i ó n todo cuanto crea con
veniente para la d i r e c c i ó n de su h i jo . L a Ins
t i t u c i ó n , por su parte, debe t a m b i é n , con la 
frecuencia que los casos p idan , t rasmi t i r á la 

familia sus observaciones sobre el estado gene
r a l del a lumno, y proponer cuantos medios crea 
conducentes á su perfeccionamiento. N o se 
nos oculta que este modo de proceder será eficaz 
tan sólo en el caso en que la famil ia y la I n s t i t u 
c ión caminen acordes en la r e a l i z a c i ó n de una 
obra que se d e s v i r t ú a y hasta llega á ser mala y 
perjudicial desde el momento en que falta aque
lla conformidad de miras. Cuando esto suceda, 
nosotros, como lo venimos pract icando, acon
sejaremos siempre que, si la influencia de la 
In s t i t uc ión no se sustituye á la de la fami l i a , se 
devuelva el alumno al exclusivo cuidado de sus 
padres ó encargados. Para evi tar semejantes 
colisiones, manteniendo y desarrollando una 
beneficiosa comunidad de esp í r i tu , creemos 
m u y conveniente y hasta necesario que se esta
blezcan conferencias h ig i én i ca s y p e d a g ó g i c a s , á 
las que p o d r í a n ser invitadas las familias, ya 
que la experiencia acredita que á veces no se 
acepta como bueno aquello que se conoce poco, 
por no haber parado en e l lo mientes. Para 
nosotros es una verdad a x i o m á t i c a que los re-
sult idos de una In s t i t uc ión cualquiera de ense
ñ a n z a e s t a r á n siempre en r a z ó n di recta de l 
trabajo que consagre á conservar su acuerdo 
con las familias mediante las conferencias i n 
dicadas, las publicaciones p e r i ó d i c a s , los cua
dernos de notas, y hasta las frecuentes en
trevistas con los padres de los alumnos. 

X X 

Con el mismo e sp í r i t u y tendencia que las 
conferencias de que se habla en la base ante
r i o r , d e b e r á darse la mayor publ ic idad á las 
clases. E n ellas, a d e m á s de cierto grado de i n 
t im idad que pudiera establecerse entre el maes
t ro y la famil ia del educando, p o d r í a és ta 
familiarizarse con los procedimientos emplea
dos, para aplicarlos después en el hogar d o 
m é s t i c o . ¡ A c u á n t o s padres, de aquellos á quie
nes hemos o í d o decir que los n i ñ o s se por tan 
m a l en sus c a s a s , — á pesar de ser modelos en la 
e s c u e l a — i m p e d i r á qu izá el desconocimiento de 
los medios que deben emplear en la e d u c a c i ó n , 
recoger en el seno de la famil ia los frutos de 
una naturaleza virgen y hermosa como es siem
pre la de los n i ñ o s ! 

X X I 

Pensamos que de dichos medios, el que se 
refiere al sistema de premios y castigos es el 
de m á s trascendencia y q u i z á , por lo complejo, 
el m á s desconocido. E l de nuestra I n s t i t u c i ó n 

descansa en dos pr incipios , negativo uno, y po
sit ivo el o t r o . Consiste el p r imero en proscr ibir 
en absoluto todo premio ó castigo, en la forma 
como han sido entendidos hasta ahora, por ha
ber adver t ido no sólo su ineficacia para el b ien , 
sino el influjo que tienen para el mal y la cor
r u p c i ó n m o r a l de los alumnos. E l segundo 
tiene por base este p r i n c i p i ): que el c u m p l i 
mien to del deber no so sanciona sino cum
p l i é n d o l o ; y c u m p l i é n d o l o , a d v i é r t a s e b ien , 
vo luntar iamente . Hacer notar á este ó al o t ro 
n i ñ o el v ic io en que ha i ncu r r i do , cuando obra 
m a l ; c ó m o nadie más que él puede enmendar 
el yerro comet ido; c ó m o no se consigue esto de 
o t ro modo sino haciendo lo que de jó de hacer, 
verv i gracia , trabajando si no ha trabajado; 
y c ó m o quien se dispone á hacerlo a s í , es 
quien ú n i c a m e n t e puede alcanzar el amor 
de sus padres y de sus maestros y el aprecio 
de todos los d e m á s hombres y la aproba
ción de su propia conciencia: hé a q u í todo 
nuestro sistema p na l . Y no hay para q u é de
cir c u á n t o difieren de él los sistemas usuales de 
e x á m e n e s , el de premios, lauros y diplomas 
que, por mover casi siempre a l alumno al cum
pl imiento de sus obligaciones no por ellas mi s 
mas s inó por el j u i c i o que los d e m á s hombres 
puedan formar de su conducta , e s t á n hoy 
en desuso en nuestra escuela. 

[Concluirá) 

LA U N I D A D L E G I S L A T I V A 
Y E L DISCURSO DEL SR. ALONSO MARTINEZ 

por el Prof . D . J . Costa. 

Bajo la presidencia del E x c m o . Sr. M i n i s 
t r o de Gracia y Justicia, D . M a n u e l A lonso 
M a r t í n e z , se verif icó el d;a 15 de este mes 
la apertura de los Tr ibuna les . E l discurso leido 
con t a l mot ivo versó sobre cod i f i cac ión c i v i l , 
penal y mercant i l . L a au to r idad , tan grande 
como merecida, del eminente jur isconsulto, la 
solemnidad de la ocas ión , la trascendencia d e l 
tema y lo c r í t i co de los momentos actuales, tan 
inclinados á una reforma rad ica l de la legisla
c ión c i v i l e s p a ñ o l a , revisten de una impor t an 
cia excepcional las declaraciones del M i n i s t r o 
de Grac ia y Justicia; lo cual , j u n t o con la c i r 
cunstancia de haber llevado el autor de estas 
l íneas al Congreso de Jurisconsultos aragone
ses, entre otras representaciones, la de la Ins
titución Libre de Enseñanza , justif ica sobrada
mente que ocupe algunas columnas del B O L E 
TÍN con las l ige r í s imas observaciones que si
guen, hechas al correr de la pluma, acerca de l 
concepto que en las regiones oficiales se tiene 
de la codif icación c i v i l e s p a ñ o l a , y del modo 
como se t rata de l levar la á cabo. 

I .—Legis lación común y legislaciones especiales. 
L o pr imero que merece l lamar la a t e n c i ó n 

es el paso gigantesco que en los ú l t i m o s veinte 
a ñ o s se ha dado en punto á la manera de e n 
tender el derecho posit ivo e s p a ñ o l y de apre
ciar el valor de las legislaciones llamadas fora-
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les. E l Sr. A lonso M a r t í n e z renunciar la á 
la p u b l i c a c i ó n de l C ó d i g o c iv i , sueño de toda 
su v ida , "s i para real izarla hubiera de pasarse de 
pronto e l n ive l sobre todas las provincias españolas, 
sometiéndolas á v iva fuerza á una ley totalmente 
ii'entica, siendo como es diferente en puntos esenciales 
su organismo ju r íd i co , con e l riesgo inminente de 
producir en su seno una honda per tu rbac ión ." Y a 
su antecesor en el M i n i s t e r i o de Grac ia y Jus
t i c i a , el Sr. A 'va rcz Bugal la l , que inició la 
idea de la codif icación c i v i l nacional en el d e 
creto de 2 de Febrero del a ñ o pasado, decla
raba asimismo *'no desconocer c u á n t o hay de 
respetable y digno de c o n s i d e r a c i ó n del legis
lador en esas instituciones antiguas, ya gene
rales, ya locales, que no son otra cosa s inó cos
tumbres y tradiciones convertidas en leyes, so
b re las cuales no puede pasarse caprichosa n i 
arbi t rar iamente la segur nive adora de una 
igualdad q u i m é r i c a . " A mediados del siglo, y 
aun mucho t iempo d e s p u é s , bajo el imper io de 
las doctrinas subjetivas y abstractas corrientes 
en nuestro p a í s , como en casi todo Europa, y 
deslumhrados por el e jemplo tentador del C ó 
digo c i v i l f r ancés , se c re ía de buena fé poder 
hacer tabla rasa de las legislaciones forales, é 
imponer á viva fuerza el proyecto de C ó d i g o 
c i v i l de 1 8 5 1 , calcado sobre la legis lac ión res
t r i c t i v a y opresora de Cas t i l l a . Se vé que no 
han sido infructuosas en nuestro país las leccio
nes de la expericnch., n i han caldo en tierra es
té r i l las e n s e ñ a n z a s de Ahrens y de Savigny, 

¿ Q u i e r e decir esto que hayamos pasado r e 
pentinamente del error á la verdad? Desgracia
damente, no: en 185 I se desconoc ía en absolu
to é i m p l í c i t a m e n t e se negaba la sustantividad 
de las legislaciones aragonesa, navarra , catala
na, etc. : derecho castellano pasaba por s inó
n imo de derecho comnn o e s p a ñ o l ; se v iv í a en 
pleno e r ror . E l d ia , ya no lejano por for tuna, 
en que sea reconocida la verdad por entero, se 
c o l o c a r á en igual l ínea á todas las legislaciones 
peninsulares, no e s t i m á n d o s e por m é n o s espa
ñolas las llamadas forales que la castellana, n i 
por monos fora l , especial y p r o v i n c i a l és ta que 
aquellas. Pero nos hallamos en la segunda ten
ta t iva séria de cod i f i cac ión nacional , y a q u í , 
como en todo; d e b í a cumplirse la ley de las 
transiciones graduales y de los eclectic'smos y 

justos medios: se ha visto tan sólo una m i t a d 
de la verdad: según esta nueva doc t r ina , todas 
las legislacione> civiles que r igen en E s p a ñ a 
son e s p a ñ o l a s y t ienen derecho á la existencia, 
pero hay una -más e s p a ñ o l a que las otras: la le
g is lac ión castellana es general , las otras son es
peciales, y subsisten, á modo de un m a l nece
sario, como e x c e p c i ó n de aquella: en el mapa 
c i v i l de E s p a ñ a , el Sr . Alonso M a r t í n e z en
cuentra "provincias sometidas a l derecho común y 
provincia* en que impera un régimen de privilegio ó 
de excepción." ¡ P r i v i l e g i o e i derecho a ragonés 
respecto de l derecho castellano! ¿Y p o r q u é 
no el castellano respecto del a ragonés? . A l ac
tua l Jefe-del Es:ado, en vez de d e n o m i n á r 

sele (conforme á la usanza m o n á r q u i c a ) A l 
fonso I de E s p a ñ a , se le c o m p u t ó en la s é r h de 
los reyes de Cas t i l la , y se d i jo Alfonso X I I ; si 
un a r a g o n é s hubiese preguntado ' '¿y por q u é 
no Al fonso V I , según la serie de los reyes de 
A r a g ó n ? " q u é hab r í a respondido al Sr . A l o n 
so M a r t í n e z ? Pues este mismo es el caso de la 
legis lac ión c i v i l . A l constituirse l anac iona l idad 
e s p a ñ o l a por la u n i ó n de A r a g ó n y Cast i l la , 
trajo el pr imero á ella C a t a l u ñ a , Valencia con' 
las Baleares, I t a l i a , N a v a r r a , los fondos con 
que se d e s c u b r i ó el N u e v o M u n d o , y la bande
ra de las barras: no l l evó m á s Casti l la: se des
posaron en condiciones de perfecta igualdad, 
Catus et Caia: ¿cómo, pu s, se pretende que 
una de las dos partes se r ige por un derecho 
c o m ú n y la otra por legislaciones de p r i v i l e 
gio ó excepc ión? Por desgracia, no son los se
ñ o r e s A lva rez Bugallal y Alonso M a r t í n e z los 
ún icos que hablan este lenguaje y propalan tan 
e r r ó n e a y peligrosa doc t r i na ; que ha penetra
do t a m b i é n , por conducto de las Univers idades , 
hasta en las provincias denominadas forales: la 
C o m i s i ó n organizadora del Congreso de J u r i s 
consultos aragoneses encabezaba suCuestionario 
con el siguiente tema de d i scus ión : " ¿ E s opor
tuna y conveniente la cod i f i cac ión del derecho 
c iv i l fora l vigente en A r a g ó n , aceptando las 
reformas y supresiones aconsejadas por la ex
periencia? Caso a f i rma t ivo , ¿ d e b e r á solicitarse 
que el C ó d i g o c i v i l de A r a g ó n sea promulgado 
desde luégo como ley , ó d e b e r á pedirse sola
mente que se incluya en el C ó d i g o general c i v i l 
de E s p a ñ a como excepción del derecho comunP En 
el supuesto de que se op ta ra por la f o r m a c i ó n 
de un C ó d i g o a r a g o n é s , ¿á d ó n d e d e b e r á acu-
dirse para suplir sus deficiencias, al derecho ge
neral, á a l g ú n o t ro derecho, ó á la equidad na
tural?" E l ejemplo de los grandes maestros es 
contagioso. 

N o ha de creerse quesea una simple cues
t i ó n de palabras la que estoy vent i lando , y que 

^ n nada afecte al fondo d t l p roblema que es
cog ió como tema de su discurso el Sr, A lonso 
M a r t í n e z . Desde 'e l momento en que se dejaba 
de considerar las legislaciones peninsulares 
como lo que son, t é r m i n o s iguales y coordena
dos den t ro de un organismo superior, exp re 
sión v iv iente de la nacionalidad e s p a ñ o l a , y se 
d i s c u r r í a en el supuesto de una leg is lac ión co
m ú n , la castellana, y de va r í a s legislaciones 
especiales, provinciales y de p r i v i l eg io , infe
r iores á aquella en m é r i t o y en d ign idad , y de
pendientes de ella como la excepc ión depende 
de la regla general , d e b í a n engendrarse por 
lógica necesidad,y se han engendrado, con efec
to , las consecuencias sig tientes. 

1.? Cuando el legislador in t rodu jo en el 
p lan vigente de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a e l estudio 
del derecho e s p a ñ o l , se e n t e n d i ó por los profe
sores de todas las universidades que se trataba 
del derecho común 6 castellano, y como conse
cuencia de esto, no se ha cursado nunca legisla
c ión aragonesa, castellana, navarra , etc. , n i 



140 B O L E T I N D E LA. I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A 

siquiera en las facultades de derecho de B a r 
celona y Zaragoza. Resulta de a q u í que los 
licenciados y doctores que han de ejercer la 
profes ión de abogado en aquellas provincias 
t ienen que emprender privadamente un segun
do estudio, no s i rv iéndo les casi d3 nada las lec
ciones que recibieron en las aulas, y que los 
funcionarios del orden j u d i c i a l p r inc ip ien por 
ignorar las leyes que es t án llamados á aplicar; 
surgiendo de aquí e m p e ñ a d a s disputas y cues-
siones g r a v í s i m a s , fracasos y sorpresas foren
ses, infracciones legales é injusticias sin cuen
to , usatges y observancias en la inacc ión , en
torpecimientos y dificultades m i l opuestas por 
jueces, magistrados y registradores, sobre todo 
si son e x t r a ñ o s al país donde ejercen su min is 
ter io , refractarios á la especialidad del dere
cho f o r a l , y a t r a í d o s con a t r a c c i ó n invencible 
hác ia el malamente l lamado c o m ú n , ún ico con 
que se han famil iar izado en la U n i v e r s i d a d . 

2.a E l decreto de 2 de Febrero, en vez de 
componer la sección pr imera de la C o m i s i ó n 
de C ó d i g o s con uno ó dos ó m á s jurisconsultos 
por cada una de las legislaciones vascongada, 
castellana, nava r ra , aragonesa, e tc . , la de jó 
const i tuida en la forma que á n t e s t e n í a , con 
ocho jurisconsultos de derecho castellano, l i m i 
t á n d o s e á agregarle seis letrados en represen
tac ión de todos los d e m á s derechos p rov inc i a 
les, pero sin considerar esenciales su voto y 
asistencia, y sí ú n i c a m e n t e la m a n i f e s t a c i ó n es
crita de su o p i n i ó n acerca de cada una de aque
llas legislaciones. E l derecho de Castil la l lama 
á residencia á los d e m á s , y no se deja residen
ciar por ellos: les oye, pero no quiere que 
le oigan á é l : decide lo que ha de tomarles y 
lo que ha de suprimirles, pero les niega la fa
cul tad de hacer con él o t ro tanto. Se pres
cribe que los indiv iduos nombrados con el ca
r á c t e r de miembros correspondientes de la 
C o m i s i ó n general de .Cod i f i c ac ión por los t e r r i 
tor ios de C a t a l u ñ a , A r a g ó n , ¡Navar ra , p r o 
vincias Vascongadas, Ga l i c i a é Islas Baleares, 
redacten una M e m o r i a en que consignen y 
razonen su o p i n i ó n acerca de los pr incipios é 
instituciones del derecho foral que por tener 
un robusto apoyo en sentimientos profunda
mente arraigados y tradiciones dignas de res
peto, ó afectar de un modo grave á la const i 
t u c i ó n de la famil ia ó de la propiedad, deban 
incluirse en el C ó d i g o c i v i l como e x c e p c i ó n 
respecto de dichas provincias de las disposicio
nes generales sobre las mismas materias, y t am
b i é n sobre aquellas otras de que ya por i ncon
venientes, ya por innecesarias, ya por haber 
c a í d o en desuso, sea dable prescindir . Pero 
no se le o c u r r i ó al autor del decreto que, dado 
el p rocedimiento , hubiera sido igualmente ne
cesario nombra r un L e t r a d o por el t e r r i t o io 
de Cas t i l l a , á fin deque emitiese d i c t á m e n 
acerca de Jos principios é instituciones de de
recho castellanoque, por tener profundas ra íces 
en los sentimientos y convicciones j u r í d i c a s del 
pueblo, deben incluirse en el C ó d i g o como de

recho especial para las provincias castellanas, 
valencianas, andaluzas etc. , ó si se quiere, como 
e x c e p c i ó n respecto de las disposiciones esta
blecidas para las d e m á s provincias , así como 
t a m b i é n sobre aquellas otras que deben ex
cluirse de la leg is .ac ión por inconvenientes, ex
t e m p o r á n e a s , innecesarias ó desusadas. 

3.a Se asigna papel dis t in to y dis t in ta par
t i c i p a c i ó n en el C ó d i g o nacional á las legisla
ciones provinciales: se establece un doble c r i 
ter io para discernir los materiales positivos con 
que ese C ó d i g o ha de constituirse. N o se duda 
por nadie, i m p l í c i t a m e n t e se admite por todos 
como un postulado ca t egór i co que las i n s t i t u 
ciones de derecho castellano han de regir por 
propia autor idad y consti tuir la base p r inc ipa l 
del C ó d i g o , al paso que lasde derecho c a t a l á n , 
a r a g o n é s , navarro , e tc . , deben in t roducirse en 
él en el caso tan solo de que el legislador las 
acepte d á n d o l e s valor y eficacia de leyes genera
les; que áun aquellas insti tuciones castellanas 
que las provincias forales no hayan de poder 
aceptar, y tengan que subsistir, por lo tanto , 
con c a r á c t e r p r o v i n c i a l , d e b e r á n incluirse en el 
C ó d i g o e s p a ñ o l sin contar para nada con el 
asentimiento de las d e m á s provincias, al paso 
que las instituciones civiles aragonesas, catala
nas, e tc . , que las provincias de derecho caste
l lano no puedan desde luégo asimilar y prohi ja r , 
y hayan de conservar, por tanto, el c a r á c t e r 
p rovinc ia l ¡ u e a l presente t ienen, d e b e r á n ex
cluirse del C ó d i g o , aunque t a m b i é n ser respe
tadas y consagradas en otras tantas leves es
peciales, por una como graciosa c o n c e s i ó n de
bida á la generosidad y desprendimiento de los 
castellanos, movidos en esto por un sentimien
to de a r m o n í a y para evi tar las perturbaciones 
que p o d r í a n surgir si se e m p e ñ a r a n en imponer 
á toda E s p a ñ a la legis'acion que es propia de 
una sola parte. D e c í a el Sr. A lva rcz Buga l la l 
en el citado decreto de 2 de Febrero : " N o se
r ía sacrificio ex t raord ina r io para los natura
les de Castil la aceptar alguna ins t i t uc ión foral 
que, como la viudedad de A r a g ó n , por ejem
p l o , convenga acaso in t roduc i r en la l eg i s lac ión 
general para vigorizar la fami l i a , haciendo en 
ella, como en cualquier otra que se acepte, las 
modificaciones que haya aconsejado la expe
r iencia , y que ser ían tanto m á s necesarias 
cuanto que h a b r í a n de introducirse por vez p r i 
mera en una legis lac ión donde án tes no han 
exis t ido; n i d e b e r í a serlo para las provincias 
en que r igen fueros espec ía le s prescindir , en 
obsequio á la unidad legal , de lo que para ellas 
no sea fundamental , en la seguridad de que lo 
que verdaderamente merezca ese concepto 
será respetado é inc lu ido en el C ó d i g o general, 
como e x c e p c i ó n aplicable a l t e r r i t o r i o en que 
hoy está vigente, y donde á la vez que sea u n á 
nimemente reconocida como út i l y provechosa, 
sea expresamente reclamada. Y c u á n t a s venta
jas no ofrecer ía á la vez la codi f icac ión del D e -
recho c i v i l presentada en la forma que acabo 
¿ c i nd i ca r . Con ella se conscrvarianlas i n s t i t u -
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dones fonales dignas de respeto, en vez de 
arrancarlas de r a í z , que es la amenaza cons
tante á que hoy las tiene sometidas la tenden
cia niveladora é iguali tar ia que en orden á la 
Codi f icac ión c i v i l prevalece en las corrientes 
filosóficas del siglo. C o n ellas se g e n e r a l i z a r á su 

' noc imionto y se las a p r e c i a r á en lo que valen, 
d á n d o s e o c a ñ o n á que, si su m é r i t o las hiciese 
aceptables para el resto de E s p a ñ a , la legisla
ción c o m ú n las p o d r á acoger, andando el t iem
po, entre las suyas, viniendo á convertirse en 
general algo de lo que hasta hoy sólo tiene ca
r á c t e r regional ó l o c a l . " Y el Sr. Alonso M a r 
t í n e z , haciendo coro con su ilustrado antecesor 
en el Min i s t e r i o , dice en el discurso objeto de 
estas l íneas que, si man ten icndoe l rcg imen foral 
de varias provincias en toda su crudeza y la d i 
versidad de C ó d i g o s de todas las edades que 
rigen hoy en E s p a ñ a , no infr ingir ía el gobierno 
el a r t í c u l o de la C o n s t i t u c i ó n que declara que 
unos mismos C ó d i g o s r eg i r án en toda la monar
q u í a , menos aún sería reo de v io l ac ión de ese 
a r t í c u l o const i tucional "en el hecho de p u b l i 
car un C ó d i g o general , por más que conserva
se algunas instituciones profundamente a r r a i 
gadas en las costumbres de algunas provincias, 
como, por ejemplo, el fuero de t roncal idad en 
V i z c a y a , los foros de Asturias y G a l i c i a , el 
contrato de rabasa m o r t a en C a t a l u ñ a ó la 
viudedad en Navarra y A r a g ó n . Sobre que a l 
gunas de estas inst i tuciones j u r í d i c a s / á f í í / í » y 
deben formar parte del C ó d i g o c i v i l , como 
acontece con la ú l t i m a , borrando as í muchas 
de las diferencias que hoy existen entre los países 
de derecho común y los del régimen f o r a l , es eviden
te que la sola p u b l i c a c i ó n de un C ó d i g o c o m ú n 
aplicable á I - A S provincias forales en lo que no 
esté modificado por su ¿Vy especial, un paso 
gigante hacia la un idad legislat iva, prometida 
p i r a un porveni r m á s ó m é n o s r e m o t o . . . Las 
c é l e b r e s C ó r t e s de C á d i z , que se apresuraron á 
proclamar esa unidad de C ó d i g o s y á estable
cerla en la C o n s t i t u c i ó n , se l i m i t a r o n á in i c i a r 
l a , a b s t e n i é n d o s e , en su gran prudencia , de 
borrar de una plumada instituciones seculares 
í n t i m a m e n t e enlazadas con la manera de ser de 
varias provincias de E s p a ñ a . " 

Es decir, parafraseando: "'con un poco m é n o s 
de prudencia, esas C ó r t e s hubiesen borrado 
las instituciones seculares que forman la legis
l a c i ó n de N a v a r r a , A r a g ó n . C a t a l u ñ a y p ro
vincias Vascongadas;" á nadie se le ocurre pen
sar que, prudentes ó imprudentes, pudieran ha
berse atrevido á poner la mano en las ins t i tu 
ciones j u r í d i c a s de Cas t i l la , á pesar de que, por 
lo vis to, no gozan el p r iv i leg io de ser seculares 
y de hallarse í n t i m a m e n t e enlazadas con la 
manera de ser de los castellanos, valencianos, 
andaluces, gallegos, murcianos, asturianos, ex
t r e m e ñ o s y leoneses. L o p r imero cabe en h i 
pó te s i s : lo s e g u n d ó o s un absurdo. " Y a h o r a , l a 
un idad c i v i l debe hacerse y se h a r á sobre la 
base del derecho castellano, y el gobierno no 
cree faltar á ella porque cxcepcionalmente j 

conserve tales ó cuales instituciones profunda
mente arraigadas en las costumbres de deter
minadas provincias (las denominadasforales]:" 
á nadie se le ocurre pensar que, ca^o de c o 
meterse con eso una fal ta , lo mismo se comete-
teria conservando "algunas instituciones pro
fundamente arraigadas en las costumbres de 
las provincias de derecho castellano," y que 
por su í n d o l e especial no han de poder gene
ralizarse á las d e m á s . "Algunas de esas i n s t i 
tuciones forales, ó mejor dicho, alguna (el de
recho de viudedad) puede y debe formar parte 
del C ó d i g o , b o r r á n d o s e en esa parte las d i fe 
rencias que separan unas de otras las legisla
ciones civiles e s p a ñ o l a s , y las d e m á s relegarse a 
leyes especiales:" á nadie se le h a b r á ocurr ido 
que no gozan en esto pr iv i legio alguna las p r o 
vincias llamadas forales, q u j eso mismo reza 
con las instituciones civiles de Cast i l la , y que 
habria sido igualmente incompleto y deficiente 
decir: algunas de estas instituciones civiles cas
tellanas pueden y deben formar parte del C ó 
digo c i v i l , como acontece con la pa t r i a potes
tad de la madre v iuda , las prescripciones, y 
otras, b o r r á n d o s e as í muchas de las diferencias 
que actualmente existen entre los pa í ses regi 
dos por la legis lación aragonesa, por la navar
ra, por la castellana, etc., y las d e m á s r e l e 
garse á leyes especiales, ó b i en , incluirse en el 
C ó d i g o como e x c e p c i ó n aplicable al t e r r i t o r i o 
en que hoy e s t á n vigentes. " D e esta suerte, no 
sólo se c o n s e r v a r á n las instituciones forales d ig 
nas de respeto, l i b r á n d o s e de la amenaza que 
pesa sobre ellas á causa de las tendencias igua
l i tar ias dominantes, sino que, g e n e r a l i z á n d o s e 
e l conocimiento y la experiencia de su m é r i t o , 
se d a r á lugar á que se generalice asimismo su 
uso, y dejen de ser regionales para convertirse 
e.i verdaderamente comunes y e s p a ñ o l a s : " á 
nadie se le o c u r r i r á pensar que, redactado el 
C ó d i g o en la ú n i c a forma que la r a z ó n , la j u s 
t ic ia y la prudencia recomiendan, no sólo se 
c o n s e r v a r í a n las inst i tuciones civiles castellanas 
dignas de respeto, en vez de arrancarlas de 
r a í z , que es el pel igro que les e s t án creando 
con sus i d o l á t r i c a s y ciegas preferencias los j u 
risconsultos castellanos para el dia en que hable 
un minis t ro navar ro , c a t a l á n ó a r a g o n é s tan 
ciego y apasionado como ellos, sino que, ade
m á s , se g e n e r a l i z a r á su conocimiento y se las 
a p r e c i a r á en lo que valen, d á n d o s e o c a s i ó n á 
que si su m é r i t o las hiciese aceptables para el 
resto de E s p a ñ a , la legis lación c o m ú n las aco
j a andando el t iempo entre las suyas, y se 
convier ta en general lo que hasta hoy sólo tiene 
c a r á c t e r regional ó m u n i c i p a l . 

Nunca se d e p l o r a r á bastante este sentido es
trecho y egoísta de que hacen ostentoso alarde 
los jur isconsultos castellanos: de él han nacido 
los agravios y recelos de las provincias deno
minadas forales, recelos y agravios que tuv ie 
ron tan ruidosa e x p l o s i ó n en el Congreso de 
Jurisconsultos catalanes; de él t a m b i é n se e n 
g e n d r a r á un C ó d i g o imperfec to , parcia l , que 
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no t r a d u c i r á n i siquiera aproximadamente e l 
estado j u r í d i c o de la sociedad e s p a ñ o l a , y que 
puede asegurarse no l l e g a r á á causar estado, 
sirviendo ú n i c a m e n t e para desacreditar la c o 
di f icac ión , n i siquiera para preparar la . S i la 
C o m i s i ó n de C ó d i g o s quiere proceder con l ó 
gica, debe tomar los materiales para el C ó d i g o 
de todas las legislaciones peninsulares i n d i s t i n 
tamente, m i d i é n d o l a s con un mismo rasero, t r a 
t á n d o l a s sobre el p ié de una absoluta igualdad: 
antes de ar t icular una ins t i t uc ión de derecho, ó 
m á s claro, á n t e s de resolver el modo como ha 
de satisfacerse una necesidad j u r í d i c a , debe con
sultar el modo como la han satisfecho todas y 
cada una de las legislaciones peninsulares, sin 
exclusiones n i preferencias, y aquel que mejor 
responda á los preceptos de la sana r a z ó n y á 
los sentimientos de la general idad, si no repugna 
á los h á b i t o s n i al modo de ser de ninguna p r o 
v inc i a , n i existe, por tanto , el temor de que el 
precepto legal se traduzca en una impos ic ión t i 
rán ica y lleve aparejadoincumplimiento ypasiva 
resistencia, elevarlo á ca t egor í a de regla gene
ra l ; en el caso de que ninguno reuniese esas con
diciones, dejar vac ío el lugar correspondiente 
del C ó d i g o en 'a parte propiamente c o m ú n ó 
nacional , y l imitarse á regular la in s t i t uc ión con 
ca rác t e r provinc ia l en las diferentes formas 
consagradas por las legislaciones especiales, sea 
esta la navarra, ó la castellana, ó la aragonesa, 
e t c é t e r a . Natura leza de los bienes de la fami
l i a : ¿debe aceptarse el sistema c a t a l á n , calcado 
sobre el romano, ó el senc i l l í s imo de A r a g ó n y 
de N a v a r r a , ó el complicado de Cast i l la , que ha 
ido cayendo en desuso? S u c e s i ó n testamentaria: 
¿debe darse valor de ley general á la l iber tad 
absoluta de testar de la R e c o p i l a c i ó n navarra , 
ó á la l iber tad re la t iva de los fueros a r a g o n é s 
y vascongado, ó al sistema de las leg í t imas cas
tellanas, ó al de las l e g í t i m a s de C a t a l u ñ a ? Su
ces ión intestada: ;es m á s racional y aceptable el 
ó r d e n de suceder abintestato según la ley cas
tellana, reformado en alguna parte, que el de 
la ley catalana, aragonesa, navarra y vascon
gada? Capacidad j u r í d i c a de la mujer durante 
el m a t r i m o n i o : ¿es prefer ible el fuero l ibera l 
a r a g o n é s , que autor iza á la mujer para enage-
r a r por sí su dote y prestar fianza por su m a 
r i d o , y á los c ó n y u g e s para obligarse de man
c o m ú n y hacerse mutuamente donaciones, ó 
la ley res t r ic t iva de Casti l la , que declara i l í 
citos y nulos todos esos actos, ó la catalana, t an 
incompleta en este part icular? V i u d e d a d : entre 
la "cuar ta m a r i t a l ' ' de Cast i l la , el "derecho 
de v i u d e d a d " del fuero a r a g o n é s y navarro , el 
"casamiento en casa" de la costumbre a l to -
aragonesa, y el " a ñ o de l u t o " de C a t a l u ñ a y 
de V i z c a y a , ¿por cuá l conviene optar en el fu
turo C ó d i g o ? Derechos de los menores: ¿es m á s 
rac ional el p r i nc ip io de la i lesidad del fuero 
a r a g o n é s que el beneficio de r e s t i t u c i ó n i n 
integrum de Part idas, ó son inconvenientes é 
injustos uno y o t ro y deben abolirse? Consejo 
de f a m i l i a : ¿no es m á s perfecto y m á s conforme 

con la naturaleza de la f ami l i a el vigente por 
costumbre en el A l t o A r a g ó n que el i n t roduc ido 
en el proyecto de C ó d i g o c i v i l de 1851? M o d o 
en la t r a s m i s i ó n de bienes: debe generalizarse 
el sistema de poses ión y t r a s m i s i ó n aragonesa, 
meramente ins t rumenta l y de derecho, ó la cas
tellana que requiere tenencia mater ia l y t r a d i 
c ión real? Y á este tenor en las d e m á s i n s t i t u 
ciones j u r í d i c a s . E l complemento de esto lo 
veremos en el a r t í cu lo i nmed ia to . 

4.0 y ú l t i m o . Que, según el Sr. A lonso 
M a r t í n e z , el C ó d i g o no debe re fundi r todo el 
derecho c i v i l posi t ivo en un organismo u n i t a 
r i o , sino que reves t i r á una forma dua l ; y dua l , 
no en r a z ó n de estos dos conceptos, nac ional y 
p r o v i n c i a l , sino de estos otros, castellano y t o 
r a l , comprendiendo en una secc ión el derecho 
e s p a ñ o l que ha de regir i i n excepción en las p r o 
vincias donde actualmente impera el castellano, 
y con excepción en las provincias vulgarmente 
llamadas forales, es decir, en cuanto no se 
oponga á las disposiciones de la segunda sec
c ión , ó mejor dicho, á las leyes especiales a d i 
cionadas en concepto de excepcionales a l C ó 
digo c i v i l . Dua l idad funesta que bastarla por 
sí sola á esterilizar en buena parte la obra de la 
C o d i f i c a c i ó n . " ¿ P r e t e n d e el gobierno (dice el 
" S r ; Alonso M a r t í n e z ) que una misma ley r i j a 
"en todo el t e r r i t o r i o e s p a ñ o l , haciendo entrar 
"en ella de pronto y con violencia , como en 
" o t r o lecho de Procusto, las instituciones j u r í d i -
"cas especiales^ secularmente conocidas y obser-
"vadas en las provincias donde existe e l régimen 
^Joral? D e modo a lguno. . . E l p r o p ó s i t o del 
"Gob ie rno es determinar en leyes especiales^ 
"que p o d r í a n adicionarse al C ó d i g o c i v i l , las 
"inst i tuciones j u r í d i c a s que en cada prov inc ia 
"de r é g i m e n foral deban de. pronto conservarse; 
"pero á c o n d i c i ó n de que en todo aquel'.o que 
"no es t é modificado por dichas leyes, r i ja el 
''derecho común español. . . Por este sistema, res-
"petando el r é g i m e n fo ra l en lo que sea necesa-
" r i o , cada araganes, catalán, navarro, mallorquín 
"y vizcaino tendr '• en un l i b r o manuable, en 
"que se inserten á la vez e l Código civi l .y su ley 
"especial, la c a r t i l l a de sus facultades y sus o b l i 
g a c i o n e s . . . " Y cada castellano, cada valen
ciano, cada l e o n é s , cada gallego, cada extre
m e ñ o , cada murciano, cada andaluz, ¿no ha
l l a r á e^o mismo en el C ó d i g o ? ¿Y por q u é no 
ha de haber t a m b i é n para estos leyes espe
ciales? 

Esto no puede, no debe ser as í . L o que pro
c e d e r í a , si acaso (supuesto el procedimiento 
i lóg ico é i n s i s t e m á t i c o de la dua l idad , discur
r i d o por el Sr. Alonso M a r t í n e z ) , seria hacer 
un C ó d i g o verdaderamente español y común, 
expresivo del derecho aplicable á todas las p ro 
vincias sin excepción, y determinar luégo por le
yes especiales las instituciones j u r í d i c a s especia
les que hayan de regir en esta ó aquella región 
exclusivamente, en N a v a r r a , en Castil la y de
m á s comarcas de derecho castellano, en G a 
l i c i a , en el A r a g ó n c i te r ior , en el A l t o A r a g ó n , 
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en las Baleares, en C a t a l u ñ a , en el campo de 
Tar ragona , en la Ext remadura Occ iden ta l , et
c é t e r a . Esas dos partes c o n s t i t u i r í a n otros tan
tos sumandos de un todo, a r m ó n i c o s y comple
mentarios el uno del o t ro , no un minuendo y 
un sustraendo que se excluyan entre sí como 
incompatibles: en vez de decirse que "en todo 
aquello que no este modif icado por esas leyes 
especiales, r e g i r á el derecho c o m ú n e s p a ñ o l " 
(que no ser ía tal derecho c o m ú n si l imi t aban el 
á r e a de su j u r i s d i c c i ó n leyes especiales), se d i 
r á que "en todo aquello que no este compren
d ido en el derecho c o m ú n , se r e g i r á por las 
leyes especiales:" p r imero lo c o m ú n , después 
lo diferente, la unidad y la va r i edad , sin 
distinciones artificiales fundadas en una preo
c u p a c i ó n , sin preferencias injustas contrarias á 
la real idad de las cosas. Ser ía un C ó d i g o com
puesto, como las obras c ien t í f icas , de una parte 
general y de otra parte especial, y habr ia en é l , 
cuando m é n o s , lóg ica , porque reflejaría el d o 
ble elemento uno y v a r i o , nacional y federa
t i v o , ideal é h i s t ó r i co , de que consta este vasto 
organismo que denominamos E s p a ñ a . L a parte 
general de ese C ó d i g o c i v i l e spaño l más el ca
p í t u lo de la parte especial tomado de los usat-
ges catalanes c o n s t i t u i r í a el C ó d i g o p rov inc ia l 
de C a t a l u ñ a ; aquella misma parte general, más 
el cap í tu lo de la parte especial consagrado á 
las provincias de derecho castellano, compon
d r í a el C ó d i g o provinc ia l de Cas t i l la ; y así de 
las d e m á s regiones. Pero con el plan que en su 
discurso ha bosquejado el Sr. Alonso M a r t í 
nez no p o d r á ser así . Según é l , el C ó d i g o c i v i l 
e spaño l se c o m p o n d r á de una pr imera parte, 
mezcla de general y de especial, y de una se
gunda verdaderamente especial, pero que no 
a b a r c a r á todo lo especial: no c o n s t i t u i r á la 
p r imera el derecho c o m ú n á todas las p r o 
vincias e s p a ñ o l a s , sino el derecho c o m ú n á las 
provincias castellanas, al paso que la segunda 
c o m p r e n d e r á lo que se ha de descontar de aque
l l a , ó mejor d icho, las inst i tuciones espec ía les 
ó provinciales que han de subrogarse en lugar 
de sus correlat ivas, igualmente provinciales ó 
especiales, de la pr imera , para i r t r a s í o r m a n d o 
á ésta a l ternat ivamente en C ó d i g o c i v i l ca
t a l á n , C ó d i g o c iv i l a r a g o n é s , vascongado, e t 
c é t e r a . Es una m á q u i n a de capricho que se 
aplica á diversos servicios q u i t á n d o l e ó m u 
d á n d o l e determinadas piezas. 

E^to, he d icho , par t iendo del supuesto de 
una dua l idad: C ó d i g o c i v i l e s p a ñ o l y leyes es
paciales provinciales, ó b ien , parte general y 
parte especial de un mismo y sólo C ó d i g o . 
Pero t o d a v í a esta dual idad es cont rar ia á los 
buenos pr incipios , en manera alguna es esen
cia l n i , por lo tanto , inevi table . E l C ó d i g o 
debe ser uno en fondo y forma, debe abarcar 
todo el derecho c i v i l ú t i l de todas las legislacio
nes e s p a ñ o l a s orgánicamente y debajo de un 
sólo a r t icu lado . E n q u é forma, lo veremos en 
el a r t í c u l o siguiente,. 

(Concluirá . ) 

M E M O R I A 
leida en 

J U N T A G E N E R A L DE A C C I O N I S T A S EL 3 0 DE MAYO ÚLTIIVIO 

por el Secretario de la Institución 

P R O F . D. J O S E D E CASO 

(Continuación) 

A h o r a b ien: ¿es ve rdad que, en la esfera de 
la inteligencia, el n i ñ o no puede hacer o t ra 
cosa que recibi r pasivamente las doctrinas ya 
formadas? L a c o n t e s t a c i ó n , si se busca en el t e r 
reno de la exper iencia , es bien sencilla, porque 
es un hecho que fuera de la escuela, y den t ro 
de el la , cuando no se t ra ta de las lecciones 
aprendidas en los textos, el pensamiento del 
n i ñ o trabaja, y dicho se está que no trabaja 
e n t ó n c e s n i sobre doctr inas ni con l ibros. Sus 
sentidos y su fan tas ía se ha l lan en constante 
acc ión para rec ib i r las primeras impresiones del 
mundo y formar las pr imeras representaciones 
de las cosas, y sobre estas impresiones é i m á g e 
nes ejercita de cont inuo su ac t iv idad intelectual 
á f in de explicarse, á su modo naturalmente, 
(claro es que ha de ser al suyo y no al nuestro, 
claro es que ha de ser á la manera de un n i ñ o y 
no de un hombre) , mas para explicarse, al fin, 
esas mismas cosas que impresionan sus sentidos 
y se graban en su f a n t a s í a . Y no cabe descono
cer el hecho y la impor tancia de estos p r i m e 
ros ejercicios y ensayos intelectuales, porque 
fruto de ellos son los conocimientos que el n i ñ o 

.adquiere fuera de la escuela, y áun á n t c s de su 
ingreso en la misma, sobre todas las cosas f a m i 
liares á su esp í r i tu desde los primeros a ñ o s : 
esos conocimientos en que a p é n a s se repara, 
que casi se menosprecian, y que forman, no 
obstante, la base y punto depa r t i da de toda su 
cul tura ; y fruto de ellos son igualmente la 
viveza y perspicacia que desde bien temprana 
edad se descubren en la intel igencia infant i l ,—« 
á poco que ayuden las condiciones naturales y 
sociales—que tan bien se revelan en las p r e 
guntas de un n i ñ o á la vista de cada nuevo 
objeto (siempre que él cuente con personas 
en cuya competencia é i n t e r é s por satisfacerle 
conf íe ) , y que son m á s que sobrado tes t imonio 
de que sus ó rganos intelectuales se desenvuel
ven, de que sus funciones se hacen cada vez 
m á s expeditas y eficaces, de que sus pr imeros 
ensayos han dado, pues, sus frutos; y esto, re
petimos, sin necesidad n i posibi l idad de que 
intervengan para nada n i las doctrinas hechas 
ni los l ib ros . N i cómo? ¿ H a b i a de trasmitirse 
una doc t r ina , y por med io de un l i b r o , á un 
n i ñ o , v . g r . , de cuat ro ó cinco años? Y no se 
diga, para m e r m a r l a s ignif icación de este tes
t i m o n i o , que esa pr imera ac t iv idad del pen
samiento fuera del c í r c u l o de las tareas esco
lares, y á u n anterior á su comienzo, es a c t i v i 
dad accidental é indisc ipl inada, y que no 
basta por lo mismo para las exigencias de una 
verdadera e d u c a c i ó n ; porque eso ya no es 
cuenta del n i ñ o , sino de quienes pueden y 



144 BOLETIN DE LA. INSTITÜCrON L I B R E DE ENSEÑANZA 

deben d i r i g i r l e en sus primeros pasos; y no a r 
guye incapacidad en el p r i m e r o , sino desco
nocimiento ó falta de arce en el cumpl imien to 
de su mis ión por parte de los ú l t i m o s . Por lo 
d e m á s , la e n s e ñ a n z a de p á r v u l o s , donde quiera 
que ha empezado á practicarse según los p r i n 
cipios p e d a g ó g i c o s modernos, prueba hasta 
q u é p u n t o cabe aprovechar esa act ividad espon
t á n e a del n i ñ o , y cuán inestimables resultados 
puede producir , mediante una d i r e c c i ó n i n t e l i 
gente. A h o r a b ien: lo que es posible en la e n 
s e ñ a n z a de p á r v u l o s ¿no lo será con más r a z ó n 
en la l lamada elemental , y con mayor m o t i v o 
a ú n en la superior? 

Por el con t ra r io : es un hecho cambien que el 
p r o p ó s i t o de t rasmit i r les doctrinas ya forma
das, bajo el supuesto de que otra cosa no es po
sible, y con la esperanza de que así al mjnos 
atesoren para su dia,—aunque al presente no 
puedan apreciar n i u t i l izar ese tesoro,—es un 
hecho, decimos, que ese p r o p ó s i t o rara vez 
pasa de t a l , y que esa esperanza es casi s iem
pre i lusoria; que en ú l t i m o resultado, de spués 
de m i l esfuerzos y no p e q u e ñ a s amargura -, n i 
reciben la d o c t r i n a , n i menos pueden, por 
consiguiente, conservarla. U n o de los l ibros 
que pr incipalmente manejan es el prontuar io 
de G r a m á t i c a . ¿ Q u é sacan de él? D í g a l o la m a 
nera de expresarse el n i ñ o de palabra y por es
c r i t o , de spués que se d á por terminada su ins
t r u c c i ó n en la mater ia . 

A ñ a d a m o s ahora, viniendo de la experiencia 
á los pr incipios , que, si no reciben la doc t r ina 
hecha, no es por culpa suya, n i del maestro, n i 
de nadie, sino porque no es posible: porque lo 
que recibe el pensamiento son los datos con 
que se forman las doctr inas, pero las d o c t r i 
nas mismas no se reciben, se hacen. Y á u n 
los datos que cada cual ha menester para 
ilustrarse sobre un asunto ó c u e s t i ó n , — q u e 
es lo ú n i c o que puede y necesita r ec ib i r—no 
se reciben en p r imer t é r m i n o de mano e x t r a ñ a , 
esto es, por meras r e í e r e n c i a s que los d e m á s 
nos hagan de las cosas, sino ante todo por la 
i n s p e c c i ó n de las cosas mismas, N i se obtienen, 
pues, como de gracia, y sin m á s trabajo que el 
de tomarlos , sino poniendo en acc ión los ó r g a 
nos encargados de recogerlos. Es decir , que, no 
ya el conocimiento de las cosas, sino los mate 
riales con que se construye, todo, pues, lo que 
supone la i n s t r u c c i ó n , pide el concurso de la 
p rop ia ac t iv idad . Pero el alumno empieza por 
carecer de esos datos pr imordia les (porque es 
c laro que los de pura referencia que d á del 
l i b r o j a m á s p o d r á n suplir á los que suministra 
1.a i n s p e c c i ó n inmediata del obje to) ; no puede 
por lo mismo hacer ap l i cac ión de las facultades 
llamadas á formar el conocimiento sobre esos 
datos, porque no tiene sobre q u é ejercitarlas; 
no puede, en suma, poner de su parte el t raba
j o necesario para formar los conocimientos, n i , 
por consiguiente, adquir i r los . Y , sin embargo, 
se quiere que los guarde en su memor ia , ya 
que, según se supone, o t r a cosa no es posible. 

¿ P e r o c ó m o ha de guardarlos, si no los tiene'' 
¿ C ó m o ha de conservarlos, si no los ha adqui^ 
r i d o , n i cabe que los alcance? 

H e a q u í el error que ha dado origen al su
puesto que nos ocupa. Con el deseo de acele
rar la e d u c a c i ó n del n i ñ o , se ha pre tendido 
irreflexivamente ponerle desde un p r inc ip io en 
el fin: en vez de ejercitar sus fuerzas en obser
var los objetos y en construir sobre sus propias 
impresiones un conocimiento rud imen ta r io de 
los mismos para i r u l te r iormente desbastando 
y afinando sus pr imeras percepciones, desen
volv iendo y aguzando sus facultades, y pe r 
feccionando los frutos de su trabajo, hasta l l e 
gar á las concepciones ideales y á las construc
ciones c ient í f icas ; en vez de esto, repet imos, 
se ha in tentado ponerle desde el comienzo en 
dichas construcciones, d i s p e n s á n d o l e del t r a 
bajo que ha precedido á su f o r m a c i ó n ; se ha 
querido que el n i ñ o comience por donde el 
hombre acaba, bajo el supuesto de que la obra 
del uno podr ia supl i r y excusar la del o t r o . Y 
cuando se ha visto que el in ten to fracasaba, 
que las doctrinas condensadas en los l ibros no 
penetraban en la intel igencia del a lumno, se 
ha concluido que, pues és t e no podia ejercitar 
con fruto sus facultades intelectuales en un t r a 
bajo que se le daba hecho ó casi hecho, meno
res resultados o b t e n d r í a e j e r c i t á n d o l a s sin esa 
fac i l idad , es decir , teniendo él que hacer todo 
el t rabajo; y , por lo mismo, que d e b í a l i m i t a r 
se á r e c ib i r pasivamente las doctrinas ya for
madas, toda vez que entenderlas no podia . N o 
se ha advert ido que esas facilidades que se pre
s u m í a ofrecer al educando no alltmaban (que era 
lo que debia pretenderse), sino que suprimían 
las condiciones exigidas para el logro de su fin, 
y , en consecuencia, que, en vez de f ac i l i t a r , 
h a c í a n imposible el cumpl imien to de este ú l 
t i m o . (Cont inuará) . 
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